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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Designación del doctor Norberto Igna-
cio Liwski como miembro del Comité de los Dere-
chos del Niño de las Naciones Unidas. Expresión
de beneplácito.

1.–Martínez (S.) (419-D.-2003.)
2.–Savron y Cerezo (561-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han con-
siderado los proyectos de resolución de la señora
diputada Martínez S. y de declaración de la señora
diputada Savron y el señor diputado Cerezo, por los
que se expresa beneplácito por la designación del
doctor Norberto Ignacio Liwski como miembro del
Comité de los Derechos del Niño de las Naciones
Unidas; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la designación del doctor
Norberto Ignacio Liwski como miembro del Comité
de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas
en la elección que se llevó a cabo el día 10 de fe-
brero del corriente año en ocasión de celebrarse la
IX Reunión de los Estados Parte de la Convención
sobre los Derechos del Niño.

Sala de las comisiones, 25 de junio de 2003.

Jorge A. Escobar. – Silvia V. Martínez. –
Alberto A. Coto. – María del Carmen
Rico. – Mario H. Bonacina. – Luis A.
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COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO Y DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ
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Impreso el día 2 de julio de 2003

Término del artículo 113: 14 de julio de 2003

R. Molinari Romero. – José L.
Fernández Valoni. – Beatriz N. Goy. –
María del Carmen Alarcón. – Darío P.
Alessandro. – Alfredo E. Allende. – Elda
S. Agüero. – Mónica S. Arnaldi. –
Marta del Carmen Argul. – Marcela A.
Bianchi Silvestre. – Omar D.
Canevarolo. – Luis F. Cigogna. –
Marcelo L. Dragan. – Graciela I.
Gastañaga. – Ruben H. Giustiniani. –
Rafael A. González. – Edgardo R.
Grosso. – Gracia M. Jaroslavsky. –
María S. Leonelli. – Elsa G. Lofrano. –
Cecilia Lugo de González Cabañas. –
Nélida B. Morales. – Aldo C. Neri. –
Marta Palou. – Ricardo A. Patterson.
– Gabriel L. Romero. – Irma Roy. –
Liliana E. Sánchez. – Rosa E. Tulio. –
Ricardo H. Vázquez. – Domingo Vitale.

En disidencia total:

Laura Musa.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, al conside-
rar el proyecto de resolución de la señora diputada
Martínez (S.) y el de declaración de la señora diputa-
da Savron y el señor diputado Cerezo, por los que se
expresa beneplácito por la elección del doctor
Norberto I. Liwski para integrar el Comité de los De-
rechos del Niño de las Naciones Unidas, luego de un
exhaustivo análisis y por razones de mejor técnica le-
gislativa, han resuelto unificarlos y dictaminarlos fa-
vorablemente como proyecto de declaración.

Jorge A. Escobar.
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FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA TOTAL
DE LA SEÑORA DIPUTADA LAURA MUSA

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, don Eduardo Camaño.

S/D.

Norberto Liwski, ha estado vinculado de una u
otra forma al tema infancia por lo menos desde el
retorno de la democracia en 1984. Norberto Liwski,
fue detenido-desaparecido durante la dictadura mi-
litar y su caso consta en el informe “Nunca Más”
de la CONADEP (Comisión Nacional de Personas
Desaparecidas).

A mediados de la década de los ’80, Norberto
Liwski estuvo vinculado a el movimiento social
Abuelas de Plaza de Mayo. Su paso por Abuelas
de donde fue de hecho expulsado fue altamente
conflictivo, habiendo sido acusado de la sustrac-
ción indebida y plagio de materiales que pertene-
cientes al movimiento fueron publicados con su
nombre. También durante todas sus gestiones en
cargos gubernamentales y no gubernamentales,
Norberto Liwski ha estado siempre rodeado de sos-
pechas por su, por lo menos, falta de claridad admi-
nistrativa.

Desde hace muchos años Norberto Liwski ostenta
el cargo de presidente de la sección argentina de
Defensa de los Niños Internacional. En esa condi-
ción, jamás ha impulsado ningún programa signifi-
cativo para los derechos de la infancia en la Argen-
tina, habiendo, por el contrario, muchas evidencias
en relación a la utilización del cargo para fines per-
sonales. Sin embargo, conviene hacer notar que su
vinculo con DNI durante tantos años le ha dado
un buen conocimiento de los mecanismos de la co-
operación internacional en general y de UNICEF en
particular. Desde que asumió el cargo en el Conse-
jo del Menor su inquietud principal ha sido la de
garantizarse a sí mismo el manejo de todos los fon-
dos de la cooperación internacional en relación con
la infancia aun en desmedro de otras áreas como
Salud y Educación. Los resultados están a la vista.

Posteriormente, a comienzos de la década del 90,
Norberto Liwski ocupó el cargo de subsecretario del
Menor y la Familia de la provincia de Buenos Ai-
res. Otra vez, además de haber estado su gestión
rodeada de sospechas y falta de claridad en lo ad-
ministrativo, se distinguió por la existencia de dos
hechos de inaudita gravedad sobre los que se acom-
paña la información periodística de la época.*

 El primer hecho, ocurrido el día 30 de mayo de
1993 y que consistió en una rebelión de menores
de edad privados de libertad en el Instituto “Aráoz
Alfaro” bajo la responsabilidad de Norberto Liwski,

que culminó con la muerte por disparo de arma de
fuego del interno Carlos Ibarra de 16 años. A casi
10 años de ésta, la única muerte jamás ocurrida en
un instituto de menores de la provincia de Buenos
Aires, el caso no ha sido resuelto y el asesino no
ha sido castigado. Más allá de las responsabilida-
des político administrativas de Norberto Liwski, la
información periodística y los testimonios de la épo-
ca, coinciden unánimemente en afirmar la actitud de
defensa corporativa de todas las acciones  brutal-
mente represivas llevadas  adelante  por  Norberto
Liwski. Meses más tarde,  el 19 de agosto de  1993
se produjo  una nueva rebelión en el mismo Institu-
to “Aráoz Alfaro”, la que fue brutalmente reprimi-
da, sin orden judicial, por personal de seguridad no
vinculado al Estado e irregularmente contratado por
la administración de Norberto Liwski. A pesar de no
haberse producido ninguna muerte en esta oportu-
nidad, las responsabilidades y acusaciones que pe-
san sobre Norberto Liwski en este caso, son más
graves y directas que en el caso anterior. Algunas
de ellas pueden sintetizarse como sigue (la infor-
mación detallada se encuentra en los anexos):

1. La represión se produce sin orden judicial. Este
hecho reconocido por el propio Liwski y justifica-
do por la necesidad de hacer cumplir la potestad
“tutelar” del Estado, coloca a Norberto Liwski en
las antípodas del espíritu de las nuevas concepcio-
nes sostenidas por la Convención Internacional de
los Derechos del Niño y lo convierte en la antítesis
de las condiciones que debería tener un candidato
al Comité de los Derechos del Niño.

2. El personal que ejecutó la represión no perte-
necía al Estado y además estaba irregular y dudo-
samente contratado. Además, algunos de sus inte-
grantes fueron reconocidos como notorios
torturadores actuantes durante el período de la dic-
tadura militar.

3. El director del Instituto “Aráoz Alfaro” (señor
Matías Ripoll) el primero en denunciar en forma in-
equívoca la represión policial, fue cesado en sus
funciones por el propio Norberto Liwski. Las expli-
caciones de Norberto Liwski para justificar su ab-
surda decisión fueron públicamente repudiadas, tan-
to por los medios de comunicación, cuanto
abrumadora mayoría de las ONG.

Ultimo desempeño de Norberto Liwski.

Desde enero del 2002, Norberto Liwski se desem-
peñó como presidente del Consejo del Menor y la
Familia del gobierno nacional. En estas funciones
la acción de Norberto Liwski ha sido notoria en:

1. Reinstalar medidas altamente represivas y
recolocar en sus funciones a personal de custodia
de menores privados de libertad, separados de sus
cargos por violencia y abusos varios por la ante-
rior administración.

2. Pretender controlar directamente los fondos de
la cooperación internacional.

* La información mencionada puede consultarse
en los expedientes 419-D.-2003 y 561-D.-2003.
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3. Omitir cualquier tipo de pronunciamiento (sien-
do que ésa es una de las funciones específicas del
Consejo) frente a violaciones flagrantes a los dere-
chos de la infancia tales como la existencia de sen-
tencias de reclusión perpetua a menores de edad
(sólo en la provincia de Mendoza se produjeron 3
casos durante el año 2002).

4. Negarse en forma contumaz y sistemática (vio-
lando sus deberes de funcionario público) a ofre-
cer información sobre la infancia, sensitiva para el
campo de los derechos humanos, tal como el nú-
mero de los menores de edad privados de libertad
en la Republica Argentina.

En definitiva el conjunto de antecedentes de
Norberto Liwski lo convierten en realidad, no sólo
en el peor representante de nuestro país, que cuen-
ta con personalidades ampliamente reconocidas por
su trayectoria en defensa de los derechos humanos
sino además en un verdadero peligro para cualquier
acción futura del Comité de los Derechos del Niño,
en dirección de la defensa de los derechos de la in-
fancia.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad,
para saludar al señor presidente, con toda conside-
ración.

Laura C. Musa.

ANTECEDENTES

1
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la elección del doc-
tor Norberto Ignacio Liwski, para integrar el Comité
de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, en
Nueva York, el 10 de febrero del corriente año, quien
fuera propuesto por el gobierno nacional, para ocu-
par dicho cargo.

Silvia V. Martínez.

2
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Beneplácito por la designación del doctor Norber-
to Ignacio Liwski como miembro del Comité de los
Derechos del Niño de las Naciones Unidas en la
elección que se llevó a cabo el día 10 de febrero del
corriente año en ocasión de celebrarse la IX Reunión
de los Estados Partes de la Convención sobre los
Derechos del Niño.

Haydé T. Savron. – Octavio N. Cerezo.


